
Rad: 2018-439 SUC 
CTE: BRIGIDA ISABEL EMILIA PEREZ DE ORTIZ 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Calle 35 No. 11-12  Oficina 220  Palacio de Justicia   

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bucaramanga, Julio Trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 
Obra a Folio 142 del Cuaderno principal, respuesta allegada por la DIAN el pasado 11 

de marzo de 2020, para la sucesión de la causante  BRIGIDA ISABEL EMILIA PEREZ 

DE ORTIZ, donde expone que las declaraciones de renta 2016, 2017 y 2018 están mal  

presentadas, que el Rut no está debidamente actualizado, que no se ha nombrado un 

representante de la sucesión, como que falta presentar la declaración de renta del año 

2019 y porción del 2020, indicando que tales declaraciones se deben presentar 

nuevamente con la sanción de que trata el artículo 588 parágrafo 2° del Estatuto 

Tributario, documento que se pone en conocimiento de los interesados en la presente 

sucesión para que obren de conformidad. 

  

NOTIFÍQUESE  
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